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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 5 de mayo de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de  exportaciones
Divisas libres importadas  voluntaria y  definitivamente

COMPRA VENTA c o m pr a
Francos , .r .r ..r .;r r7 ...;7 ? .........
Libras ....... . J  cI? ™ g V ..........) e x tra c le a r in g ......
Dólares .............................. *....................... .
Dólares billetes ......................... ................
L i r a s .................. ..............................i ..........
Francos suizos ............................................
Réichsm ark *..................................................
B e lg as .................. ....................... ...................Florines .................................................... .
E scudos........................................... ...............
Peso moneda legal ......................................
Coronas suecas .........................................
Coronas noruegas ..... ................................
C oronas 'danesas clearing .......................

20.50
40.50 í 
38,10 í 
10,956.60
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,53 
2,60
»

221,35

21,00
41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66

»
226,90

23 60
46.55 
43,80
12.56 
7.60

»
, 290,95 »

50,00
2,90

»
x>

N O T A .— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto E s p a ñ o l  Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva  industria
"Regadíos y Energía de Valencia, S. A. 

(Reva).—Avenida Navarro  Reverter , 2. 
Valencia.

O b je to : Descascarado de almendra.
Producción anual:  30.000 kilogramos 

de almendra limpia.
Esta industria empleará maquinaria y 

•materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

¡ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo oe diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Valencia. 30 de abril de 1942.—El 
•Ingeniero Jefe, Ju'iián G. de Suso.

2.577-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
José García del Moral y de la Mata. 

Valencia. G. V. Marqués del Turia , 17.
Objeto: Fabricación de briquetas de 

serrín v de alquit rán o brea.
Producción an u a l :  1.440.000 kilogra

mos.
Esta industr ia empleará maquinaria y 

fnaterias prima* nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, por duplica-do, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industr ia.

Valencia, 30 de a b m  de 1942.- - E l  In_ 
geniero Jefe, Ju l ián  G. de Suso.
. 2.577-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
Pet ic ionario : «Hijos de Amador N ava

rro, S. A.», calle Industr ia ,  4. Valen
cia. x

Objeto; Fabricación de jabón común 
a base de los residuos de su rsfiuería de 
aceite. . '

P ro du cc ió n : 24.000 kilogramos de ja
bón al mes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten Jos escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado. dentro del plazo de diez oías, en 
las oficinas de" esta Delegación de In_ 
dustria.

Valencia, ,29 de abril de 1942.—Bi In 
geniero Jefe, Ju l ián  G. de Suso.

2.577.0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Nueva industria
Pet ic ionar io : Don Rafael Masip M i - . 

ravet y don Arturo  Candel García, ca
lle Salvatierra ,  1, y Castellón, 13, Va
lencia.

O b je to : Fabricación de neveras eléc
tricas y otros aparatos  domésticos.

Producción: 300 neveras anuales.
Esta^ industria empleará maquinaria- y 

materia* primas nacionales.
Se haoe pública esta  petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas- de esta Delegación de Industria.

Valencia, 30 de abril de  1942.—El In 
geniero Jefe , Ju l ián  G. de Suso.

2.577-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO HISPANO AMERICANO 
Sucursal de Figueras

Habiéndose extraviado Jos resguardos 
intransmisibles de imposición al  plazo 
fijo de seis meses que a continuación se 
relacionan:

Número 61, pesetas 9.000 (nueve mil).
Núhiero 62, pesetas 5.000 (cinco mil).
Número 63, pesetas 1.000 (mil), 

«librados por esta entidad en 1 de ju 
lio . de 1925 a favor de doña Joaqiíina 
Muni, viuda de Genover, de Vilopríu , 
(Gerona), se anuncia al público por pri
mera vez para que el que se créa con 
derecho a reclamar lo-verifique antes de 
que transcurran quince oías, a contar 
desde la inserción del último edicto, se
gún dete rmina e<i artículo 71 de los Es
tatutos de este Banco, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
se expedirán los correspondientes dupli
cados, anulando los originales extravia
dos y queoando el Banco exento de toda/ 
responsabilidad respecto a los mismos.

Figueras,  29 de abril de 1942.—El p i -  
rect.or. Alberto  Gurí.

2.577-0 1.» 5 V-942

BANCO URQUIJO CATALAN 
Barcelona 

Por haber sufrido extravío el resguar
do de depósito de valores, núm. 21.620, 
expedido por este Banco en 16 de m ar
zo de 1931 a favor de doña María P re 
sentación Berlín Sancho, se anuncia  que 
transcurrido el plazo de tre in ta  días sin 
reclamación de tercero se expedirá oii 
correspondiente duplicado, de dicho res
guardo.

Barcelona, 2 8 . d e  abri l de 1942.— La 
Dirección. 2.577.0
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BANCO DE C O N STR U C C IO N , S. A.
J u a n  Bravo, 81.— M adrid

 E s te  Banco ce lebrará  J u n t a  general  
o rd in a r ia  el d í a  20 de m ayo de  1942, en  
su domicilio social, a  las diez y media  
d e  la m añ ana ,  p a ra  p roceder a la  d iscu
sión y aprobac ión ,  en  su caso, de  la 
Memoria,  Ba lance  y Cuen tas  correspon
d ien te s  ál.  e jercicio de 1941.

Caso de  qu e  en p r im era  convocato ria  
no  haya número suficiente de acciones,  
se ce lebrará  la J u n t a  m ed ia  ho ra  des
p u és  d e  la  m encionada  a n te r io rm en te ,  
con la concurrencia  exis ten te  en  d icbo 
m omento .

Los acc ionistas que  deseen a s is t i r  a. la  
J u n t a  debe rán  de pos i ta r  sus acciones en  
la  Caja  social desde üa fecha* oe  la p u 
blicación de este  anuncio ,  contra  recibo, 
qu e  a c re d i ta rá  el dérecho de '  asistencia .

M adrid ,  1.° de mayo de 1942.—El 
P res id en te ,  Luis  Massó.  2.570-P.

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
El Consejo de Administración de «fita  Sociedad, en uso de las atribucio

nes que le concede el artículo 16 de 
los Estatutos, convoca a Jun ta  general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar, en el salón de sesiones de 

, la fábrica de Baracaldo, el día 29 de 
mayo próximo, ? las cuatro y media de la tarde.

Se someterán a la aprobación de la Junta el Balance y cuentas socia
bles correspondientes al ejercicio de 1941, tratándose, además, de los asun

tos a que se refieren los artículos 17, 26 y 37 de los Estatutos. jTendrá derecho a asistir todo accio
nista poseedor de cien o más accio
nes, pudiendo los de menor número agruparse para completarlo y confiar 
la representación a uno de ellos. Los 
qué no asistan personalmente • únicamente podrán conferir su representa
ción a accionistas que tengan derecho de asistencia, salvo en los casos pre
vistos por el artículo 18 'de los Esta
tutos.Para concurrir a la Junta o confe
rir la representación será necesario depositar las acciones, los. correspon
dientes resguardos o los certificados de 
depósito, antes del d ía . 21 del próxi
mo mes de mayo, en las Oficinas de la Sociedad: en Bilbao (Alameda de 
Recalde, 27) o en las de Madrid (Se
rrano, .3). A cambio de este depósito 
se expedirá la oportuna papeleta de entrada a la Junta, que será canjea
da al term inar ésta por las acciones 
o resguardos depositados.A partir del citado día 21 del ex
presado mes de mayo, los señores ac
cionistas que ha; an adquirido derecho de asistencia, podrán examina:- en las ¡ 
Oficinas de Baracaldo el Balance y | 
Jos libros de Contabilidad relativos al •

ejercicio, de diez a doce de la maña
na y de tres y media a cinco y media de la tarde.Bilbao, 24 de abril de 1942.—El Se
cretario del Consejo, de Administra
ción, Juan María de Goyarrola.

2.577—P .  „

U N I O N  E S P A Ñ O L A ,  C O M P A Ñ IA  D E  
S E G U R O S  G E N E R A L E S  
Espoz y Mina, 1.— M adrid

H ab iend o  sufr ido extravío  el original  
de la póliza núm ero  15.230, expedida  p o r  
esta  Compañía  el 30 de  m arz o  de  1936, 
sobre la vida de don  J u a n  M assana  Ro_ 
vira ,  se hace público el hecho por el pre_ 
sente  anuncio , adv ir t iéndose  que  u n a  
vez t ranscurr ido s  t re in ta  días sin que s© 
haga  reclamación a lguna  en las oficinas 
de  la Dirección G eneral ,  calle Espoz y  
Mina, número 1, M adrid ,  -ésta proce
derá  a e m it i r  un  duplicado del e jem p la r  
perdido, quedando  éste  sin n ingún  va
lor ni efecto.

Barcelona, 25 de abril  de 1942.— É l
Jefe  de la Sucursal! de Barcelona, José  
J o v é  Solé. i 2.444-P

R E D  N A C IO N A L  DE LOS F E R R O C A
R R IL E S  E S P A Ñ O L E S  

Z ona  de M adrid a Z aragoza  y a Ali
c a n t e

Habiendo  sufr ido ex trav ío  el r e sg u a r 
do de depósito  de esta  Red ,  núm . 1.041, 
de 10 acciones M. Z. A,,  expedido en  
31 de  julio de 1925 a nom bre  de don  
Anton io  Puig Soler, sé  anunc ia  al. p ú 
blico p a ra  que el que se crea con d e re 
cho a rec lam ar  üo verif ique dentro- del 
plazo de t re in ta  días,  desde  e s ta  pu 
bl icación, pasado el cual sin que  se pre
sen te  oposición a tend ib le  se t e n d rá  por 
nulo el citado documento ,  del que se 
expedirá  duplicado, quedando  esta  Red. 
exen ta  de toda responsabi l idad.

Barcelona, 2 de d ic iem bre  de 1941.
2.444-P

C O M P A Ñ IA  A U X I L I A R  D E  F E R R O
C A R R I L E S  

Beasa ín  (Guipúzcoa)
P o r  acuerdo del Consejo  de A d m in is 

t rac ión  de es ta  Soc iedad ,  se convoca a 
J u n t a  general  o rd in ar ia  de señores ac 
c ionis tas de la misma, p a ra  el d ía  23 
del corr iente  mes de mayo, á 'las cua- 
t lo  *de la t a rd e ,  en su domicilio soc ia l , ’ 
F á b r ic a  de Vagones de Beasa ín , ' con el 
fin de  t r a t a r  y resolver, sobre  el s iguien
te orden del día :

I .— M em oria ,  ba lance  y  cu en ta s  de 
gananc ias  y pé rd idá s  correspondien te  al 
ejercicio d é  1941.

II'.— D is t r ib u c ió n  de beneficios.
I I I . — R eco ns t i tuc ión  del Consejo .
S e  re cu e rd a  a, los señores accionistas 

cuan to  p rev ienen  los a r t ícu los  11, .12, 
13 y 14 de  los E s ta tu to s .  '

M a d r id ,  1 de mayo de 1942.— El C o n
sejo de Administración» 2^579-P

M E T A L E S  E L E C T R O L I T I C O S  D E L  
N O R T E ,  C. A.

Bilbao
Con arreglo  a Jo que dispone el a r 

tículo  17 de los E s ta tu t o s  sociales, se 
convoca .a J u n t a  genera l  o rd in a r ia  a  los 
señores accionis tas de la Soc iedad  pa ra  
e'1 día 18 del próx im o m es de. mayo, a 
las • t rece  horas,  en las oficinas de la 
Soc iedad  E spañola ,  de Cons t rucc iones  
E lectro-M eéánicas ,  en M a d r id ,  calle de 
Alcalá ,  núm. 16, piso cuar to ,  pa ra  t r a 
t a r  y resolver  sobre el s iguiente  a rd e n  
del d í a :

E x am e n  y aprobac ión  de los ba lances  
correspondien tes  a los ejercicios de 1940 
y 1941^ y gestión dél Consejo.

Con a r reg lo  al a r t ícu lo  18 de los E s 
t a tu to s ,  los depósitos de acciones se a d 
m it i rán  en la C a ja  social,, h as ta  ol d ía  
12 del - próx im o mes de mayo, facili 
t and o  a los accionis tas  las correspon
d ien tes  t a r j e t a s  de asistencia .

Bilbao ,  29 de abril  de 1942.—E l C o n
sejero-Delegado, L. A risque ta .

2.568-P

H U L L E R A  D E  R I O S C U R O ,  S. A.
La. J u n t a  de G ob ie rno  de esta  Soc ie 

dad ,  'de acuerdo con lo que prev iene  
éi a r t ícu lo  18 de sus E s ta tu to s ,  lia acor
dado convocar a los señores accionis- . 
tas  p a ra  ce lebrar  J u n t a  gene ra l  o rd in a 
r ia  el día  21 del corr ien te  mes de m a 
yo, a  las cinco y m ed ia  de  la t a rd e ,  en 
el domicilio -social, Vía L a y e ta n a ,  n ú 
m ero  3 y 3 bis. -

C.on arreg lo  al a r t ícu lo  20 de los 
E s ta tu to s ,  t ienen  derecho de a s i s te n 
cia a  la J u n t a ' los poseedores de cien 
o más acciones.

Los señores accionis tas  que se hallen 
en e s te  caso -y deseen concurr i r  a la 
J u n t a  debe rán  depos i ta r ,  bien e l  re s 
g u a rd o  que  acred i te  el  depósito  de sus  
acciones en u n  es tab lecim ien to  de  c ré 
dito  de reconocida  solvencia,  o sus ac
ciones m ism as e n  las Ca jas  de esta  S o 
ciedad «H ullera  de  R íoscuro ,  S .  A.».

C u m plido s  estos requis i tos ,  se les fa 
c i l i tarán  las correspondien tes  p a pe le ta s  
de en t ra d a  a la J u n t a  en  la S e c re ta r ía  ¡ 
de la Soc iedad ,  todos  los días l abo ra 
bles, de once a doce de la m añ ana ,  
h as ta  el de  la v íspe ra  de celebración 
de la  J u n t a .  ' •

Los tenedores  de menos de cien ac
ciones que desen concurr i r  a la  J u n t a ,  
debe rán  c o ns t i tu ir  agrupac iones  de  cien 
o más acciones*, confiando su rep resen 
tac ión  a  un o  de lo§ que  com pongan el 
g ru po  o a o tros  acc ion is tas  con dere
cho a asistencia .

E n  la S e c re ta r ía  de la Soc iedad  se 
fa c i l i ta rán  impresos p a ra  o to rg a r  esta 
representac ión.  ‘ ?

Los poderes debe rán  p resen ta rse  para  
5U examen. y aprobación el día anterior
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a l  señalado p ara  la  celebración de la 
Ju n ta .

B arcelona, 2 de mayo de 1942.—El 
S ecretario  general, F é lix 'B a lb ás  d e-T e- 
rán ..

2.566-P '

COMPAÑIA BARCELONESA DE ELECTRICIDAD
Con arreglo a lo prevenido en los a r 

tículos 34 y 35 de los E sta tu to s  sociales, 
se convoca a los señores accionistas a 
J u n ta  general o rd inaria , que te n d rá  lu 
gar e‘l día 26 de mayo próximo, a  las 
diez tre in ta  horas de la mañana,- en el 
domicilio social, p laza de C ataluña, n ú 
mero 2, cor^ el siguiente orden del d ía :

1.° L ec tu ra  de la M em oria, del ba
lance y de las cuentas del ejercicio so
cial, cerrado en 31 de diciem bre ú l
timo.

2.° Proposiciones del Consejo de A d
m inistración.

3.° N om bram iento de consejeros.
Los depósitos de, acciones a que se re 

fiere el artícu lo  36 de los E sta tu to s  so
ciales se ad m itirán  h asta  el d ía 21 de 
mayo, en Barcelona^ en la C aja social; 
en L ondres, en el B ank of Sco tland.

B arcelona, 29 de abril de 1942.—P or 
acuerdo del Consejo de A dm inistración, 
el S ecretario , Joaqu ín  M aluquer.

2.567-P

FLOTTMANN, S. A.
Madrid

El Consejo de A dm inistración de esta 
Sociedad h a .a co rd ad o  se celebre J u n ta  
general o rd inaria  de señores accionis
tas correspondiente al ejercicio de 1941, 
a las once de la m añana del día 17 de 
mayo de 1942, en el domicilio social, 
Jo rg e  Ju a n , 51, M adrid .

É l orden de'l día para la misma será 
el siguiente :

D eliberación sobre la M em oria.
D eliberación so b re -e l balance, inven

tario  y cuenta de pérd idas y ganancias, 
correspondientes al- ejercicio finalizado 
en 31 de diciem bre de 1941.

Los señores accionistas que deseen 
asis tir tend rán  que ajusta rse  a lo d is
puesto en  los artículos 28 y 29 d e -lo s  
E sta tu to s  sociales.

M adrid , 4 d e ’ mayo de 1942.—É l P re 
sidente del Consejo d e  A dm inistración, 
D r. E nrique F lo ttm ann .

2.565-P

ASOCIACION LIQUIDADORA MA
RISTANY, S. A. CIVIL
Barcelona

Segunda lista
P resen tad a en esta Asociación por do

ña lnooencia ae  Carvallo Elguet-a, viu
da L lópart, de La Palm a de Cervelló, 
denuncia de sustracción d u ran te  el pe
ríodo m arxista . de las siguientes p a rti
cipaciones de liquidación al portador, de

esta  Sociedad, seis serie A, de 25 pese
tas nominales cada una, números 195 al 
200, cuatro serie B, de 500 pesetas, nú» 
meros 1.638 al 41, y una serie C, de 
2.500 pesetas, núm ero 2.086, represen ta
tivas en  jun to  de 4.650 pesetas nomi
nales, sé publica este anuncio a los efec
tos de lo dispuesto ep la Ley de 1 de 
junio de 1939, advirtiendo que si en- el 
térm ino de tres meses de su publicación 
no se hubiere notificado la- existencia de 
oposición se procederá a solicitar del 
Juzgado com petente autorización para 
proceder  ̂a Ja anulación de los títulos 
prim itivos y a la expedición de sus d u 
plicados-.

Barcelona, 29 de ab ril de 1942.—La 
Comisiói) D irectiva.

2.444-P

COMPAÑIA IN D U ST R IA L  E X P E N D E
DORA, S. A.
Madrid

De conform idad con 10 dispuesto en el 
artículo  17 de los E sta tu to s  sociales, se 
convoca a los señores accionistas para la 
celebración ae 'la J u n ta  general ordina
ria, que ten d rá  lugar en el. domicilio 
social (Barquillo, 1), el día 21 de'l actual, 
a las cinco de la ta rd e .

Podrán concurrir a iia m isma todos los 
señores accionistas poseedores con un  
mes de antelación de cincuenta o más 
acciones, previo el depósito, un día an 
tes, por lo menos, en la Caja social, de 
sus acciones, carpetas de inscripción, 
resguardos o  certificados expedidos por 
los Establecim ientos de crédito donde 
aquéllas estuviesen depositadas.

M adrid, 4 de mayo de 1942.—El P re
sidente del Consejo de A dm inistración, 
Antonio Pérez-V illám il y P ineda.

2.575.P.

GENE RAL ELECTRICA E S P A Ñ O L A , 
SOCIEDAD ANONIMA

Bilbao
Por a cu era o dea Consejo de A dm inis

trac ió n  de esta. Sociedad se convoca a 
los señores accionistas a J u n ta  general 
ordinaria correspondiente al ejercicio de 
1941, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 17 de los E sta tu to s, para some
te r a su aprobación el Balance, Memo
ria  y Cuenta de P érdidas y G anancias 
deii ejercicio dé 1941, proceder a la re 
novación del Consejo, en los puestos que 
corresponde norm alm ente ser renovados, 
y para tr a ta r  de los demás asuntos que 
reglam entariam ente propongan los seño
res accionistas, a cuya disposición que
dan desde esta fecha los libros y docu» 
mentos de Contabilidad, para su exa
men, es las Oficinas de tta E m presa, 

• plaza de Federico M oyúa, 5. 2.'°.
T.a J u n ta  general se celebrará el sá

bado 30 del próxim o mes de mayo, en

el expresado domicilio, a  las diez de 
su m añana.

Bilbao, 30 de abriit de 1942.—El P re
sidente del Consejo de A dm inistración, 
V. Echeverría.

2.573-P.

SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUC
CIONES ELECTRICAS (S. I. C. E )

Se convoca a Ju n ta  general o-rdinaria 
de esta Sociedad, que tend rá lugar en  
su domicilio social, calle ae Zurbano, 
número 14, M adrid, el d ía 22 de mayo 
de 1942, a las cinco y media de la ta rd e . 
En dicha J u n ta  se som eterá a la deli
beración y aprobación de los accionistas 
el Balance anuafi y la M emoria del pa
sado ejercicio de 1941.

M adrid, 25 de abril de 1942.—El P re 
sidente del Consejo de A dm inistración, 
Ju lio  H ernández M endirichaga.

2.574.P.

«DEFENSA ANTI-GAS», S .  A. 
(D. A. G. S. A.)

El Consejo de A dm inistración de D e
fensa A nti-G as, S. A ., ha acorcado- 
convocar a los señores accionistas a ju n 
ta  general o rd inaria, que se ce lebrará 
en. día 29 del • co m en te  mes de mayo, a  
las doce de la mañana., en el local so
cial, F ábrica de la C arretera  de la 
G ran ja , Segovia. ‘

Los asuntos que se pondrán en el or
den del día son «ios siguientes:

Exam en y aprobación, en su caso, del 
Balance, Memoria y C uentas del -e je r
cicio social cerrado el 31 de d iciem bre 
ae 1941.

D istribución de los beneficios del ejer„ 
cicio. 

R atificación de ¿cuerdos del Consejo 
de A dm inistrac ión ; y

Renovación del Consejo de A dm inis
tración.

Los señores accionistas que tengan por 
sí derecho de asistencia a lia J u n ta  po
d rán  concurrir por sí mismos o hacerse 
represen tar en ella por otro accionista, 
que tenga al mismo derecho, con arreglo  
al artículo  21 de los E sta tu to s  &ociales* 

B arcelona 1.° de mayo de 1942.—El 
S ecretario a e l Consejo de A dm inistra-^ 
ción, Francisco Sepúlveda y Sunye.- 

2.569.P.
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B A N C O  E S P A Ñ O L  D E

 B A L A N C E  G E N E R A L

A C T I V O

'  ' !
P e s e t a s  J

Caja y Banco ..................... 7.....................................................................................................

Caja y Banco de España ...................................................................  681.481.714,17

Moneda y billetes extranjeros ........................ ................................ 32.050,32

Bancos y Banqueros:

En pesetas ....................................................................................... . 101.089.548,10

En moneda extranjera ............................................ ..................  47.174.659,78

729.777.972,37

i
!

. Cartera ................................................. ,

Efectos de comercio hasta 90 día^ .................................................  284.193.667,03

Títulos:

Fondos públicos ....................................................... ..........................  1,248.662.694,07

Otros valores ..................................................................................... . 266.475.499,48

j 1.799.331.860,58

Créditos ................................................  t ... .

Deudores con garantía prendaria ....................................................  111.174.465,63

Deudores varios a la vista ................................................................  222.680.938,48

Deudores a plazo ................................................................................  558.568.981,05

Deudores en moneda extranjera ................................;.....................  34.458.004,68

Acciones en Cartera .............................  . , .....................7
Inmuebles ............. . -

Mobiliario e instalación .................. ;  \  .. ..............

Dobles ............................................................. ...............................y ................ ........................................
Cuentas de orden ............ — ' *

Cuentas diversas ..........  - -  A  — é

Deudores por aceptaciones ....... . ................. .................................  .................. .r .# .. ,.s

Operaciones en camino ...

Importe del .'Activo bloqueado .................................................................. .. t

926.882.389,74

, ? * 
*33.814.523,98

1.866.682,92

656.646.696,85 t 

189.272.028,29 

99.853.858,27 

46.997.439,89 

.656.814.620,87

5.140.968.073,76

Xalwe», nominales ................. ................ ................... ^  .. . ... ........... *
- - .  i

$.779.166.266,03

*

\

2.516.P

y  p B  p

El Director general, 
Eplfanio Kidruejo Botija

. (
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C R E D I T O .  —  M A D R I D

A L  3 1  D E  M A R Z O  D E  1 9 4 2

 P A S I V O

Capital ....7.7.......... .......................................................................................................777.,...-

Fondos de reserva ................................... ............... .................................................... ..........

Acreedores .............. .............................................................................. ...................................

Acreedores a la vista ...................... .............................. .................. 1.829.742.884,24

Bancos y Banqueros:

En pesetas ....... .7 ....... ........................................................................  422.237.698,10

En moneda extranjera .................................................... ............. 29.838.854^19

Acreedores hasta, plazo de un m es...... ........................................... * -853.273.694,83

Acreedores a mayares plazos .................................................... . 90.268.515,41

Acreedores en moneda extranjera ................... r.............................. 44.524.321,49

Efectos y demás obligaciones a pagar ................ ..................................................... ..........

Cuentas de orden ..............................r....................................................................................

Cuentas diversas .....................................................................................................................

Aceptaciones ............................................................................. ............................................... ,

Operaciones en camin̂ > ................................................................................................ ..........

Importe del Pasivo bloqueado ................................................................................................

Cuentas de valores nominales ...... ........... ;................. ......................................... rr.......

P e s e t a s

100.000.000,00 

, 90.528.661,56 

3.269.885.968,26

31.653.496,57

656.646.696,85

254.799.798,95

99.8*53.858,27

1

637.589.593,30

5.140.958.073,76 

3.779.156.266,03

El Jefe general de Contabilidad* 
Lorenzo Barrio Lucas

*
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L A  A B A S T E C E D O R A ,  S . A .
B A L A N C E  G E N E R A L  E N  3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  1 9 4 1

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Fincas .................... ....................................................... 499.017,62 Capital ....... a ............................ .................................... 875.000,00
Accionista» ...... •..................1.......................................
Almacén ........................................................................
Gaja ............................................................................ .

372.550,00
■1.001.875,90

819,80.

Subsidio familiar ......................................................
Cuota Sindical ....................................................'......
Papeleras Reunidas, S. A .................................
Amortizaciones .............................................. .............
Pérdidas y. Ganancias .......................................

688.50
229.50 

982.477,23
9:980,35
5.887,74

T O T A L  pesetas ...............i ............ 1.874,263,32 T O T A L  pesetas ...............; ............ 1.874,263,32

V .o  B .o .  El Jefe de Contabilidad, 
El Presidente, del Consejo de Administración, lt. Carbonell 

Enrique Albors Vicens 2.517-F.

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

ALCALA LA REAL
Don José Benavides Luna, Letrado, L i 

cenciado en Filosofía y Letras, Ju e /  
Municipal y en funciones de Primera 
Instancia de este partido.
Ha g o saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autcs de juicio ordinario de 
mayor cuantía a instancia del Procura
dor don Manuel JRetamer.o Tapia, en 
nombre de don Joaquín Romero Norie- 
ga, don Domingo Abascai Fernández y 
doña Natividad Romero Noriega,- sobre 
que se declaren nula y sin ningún va
lor ni efecto la partición de la heren
cia dejada por doña Casilda Romero 
Norzagaray, «in genere» a los nietos.de 
su hijo don Antonio Romero Norzaga- 
ray, y  por áste a Jos suyos, que en 
catorce de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve protocolizó el que fue 
Notario de este distrito don Rafael 
Azpitarte *y Sánchez, y condenar a los 
demandados la señorita? Isabel Soler R o 
mero, doña Josefa Remero de Ochoa, 
Delegado del Ministerio Fiscal y cuan
tos se opongan a practicar definitiva
mente en cuanto a sus representados y 
provisionalmente en cnanto a los de
más, nuevas operaciones particionales; 
y en ellos a petición de la parte actora 
se ha acordado emplazar por edicto a 
los fideicomisarios desconocidos e in
ciertos que se crean con derecho a la 
mitad de la herencia referida, haciendo 
este segundo llamamiento para que den
tro del término de cinco días compa
rezcan ante este Juzgado a personarse 
en autos;  apercibiéndoles que si 110 lo 
verifican les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y  con el fin de que tenga lugar este 
Segundo y último, llamamiento en el 
término indicado, se extiende el pre
sente para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de 1;\ provincia y en el B O L E 
T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , así co
mo en los periódicos ((Jaén» e «Ideal», 
de Jaén y Granada.

Dado en Alcalá la Real, a cuatro de 
«abril ele. mil novecientos cuarenta y dos. 
El Juez, Joné BenSvides.— Por manda
do de S. S. (ilegible). . 2.564-A. J.

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
LA CORUÑA

Edicto
Se hace saber que habiendo sido sa- 

tistechu totalmente la sanción económi
ca impuesta a los encartadus que a con
tinuación se relacionan, dichos sanciona
dos han recobrado la libre disposición 
de sus bienes.

La Coruña, 11 de febrero de 1942.—  
El Secretario, Vicente Santiago.— Vis
to bueno: El Presidente, Martínez
Nieto.

Relación que se cita
Manuel Ruzo Boullosa, de 34 años, 

casado, Maestro, vecino de Cobel-0 (Pon., 
tevedra. Sentencia número 747 de 1941. 
Le ha sido impuesta, además, la sanción 
de cincd años de inhabilitación especial 
para el desempeño de cargos públicos 
de mando, confianza y directivos.

Enrique Jorge; sin segundo, (a) «Ca- 
rrapatos», de 44 años, casado, albañil, 
vecino de Casal-Lavadores (Pontevedra). 
Sentencia número 248 de 1941.

Ramón Otero Torres, de 46 años, ca
sado, farmacéutico, vecino de Villagar.. 
cía (Pontevedra). Sentencia número 670

de 1941. Le ha sido impuesta, además, 
la sanción de seis años de inhabilitación 
especial ,xpara el desempeño de cargo? 
públicos de mando, confianza y diiec- 
tivos.

Baltasar Barros Suárez, de 32 años, 
soltero, carpintero, vecino de Rende-La
vaderos (Pontevedra). Sentencia mimen) 
503 de 1941.

Se hace saber que habiendo sido ab
solutorias pías sentencias seguidas a 'Jos 
inculpados que se dirán, han recobrado 
los mismos la libre disposición de sus 
.bienes.

‘Antonio Manso Fernández, de c u a - • 
renta y ocho años, so'itero, carpintero, 
vecino de Puentedeume (Coruña).

Francisco Nogueira Vida-I, de treinta 
y un años, casado, - carpintero, vecino de* 
Bendillo-Quiroga (Lugo).

Marcelino Bravo Fernández, de trein
ta y cinco años, soltero, mecánico, ve
cino de Ribadeo (Lugo).
..Juan Ares López, de 42 años, casado, 
labrador, vecino de Noguerosa (Coru
ña). Le han sido impuestas además las 
sanciones de diez años dé inhabilitación 
absoluta v diez años oe destierro a más 
dé 150 kilómtros de Puentedeume.

Pedro Prieto Prada, de 35 años, casa, 
do, industrial, vecino de Lugo. Senten
cia 504 de 1940. Le ha sido impuesta 
además iia sanción de cinco años de in
habilitación especial para el desempeño 
de cargos públicos oe  mando, confianza 
y directivos.

Daniel Pórtela Expósito, de 42 años, 
casado, labrador, vecino de . Villalba 
(Lugo). Sentencia ,331 de 1941.— Le ha 
sido impuesta además la sanción de 
cuatro años de inhabi'iitación especial 
para el desempeño de cargos públicos 
de mando, confianza y directivos.

Luciano Goas Pérez, ae 35 años, ca
sado, labrador, - vecino de Abeledo-Aba-
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din (Lugo). Sentencia 331 de 1941.—Le 
ha sido impuesta además la sanción de 
cuatr0 años de inhabilitación especial 
para el desempeño de cargos públicos 
de mando, confianza y directivos.

Se hace saber que por virtud de la 
sentencia número 47 ae 1940, dictada 
por este Tribunal en el expediente nú
mero 13 de 1938, seguido por el Juzga_ 
do de Primera Instancia de Santiago 
contra Juan Brnñas' Cancelo, de 27 años, 
soltero, Abogado y vecino de Santiago, 
le ha sido impuesta, entre otras san
ciones, la de cuatro años de inhabi'iita- 
ción especial para cargos del Estado, 
provincia 0 Municipio o empresas de 
cualquier orden en que éstos tuviesen 
intervención o las subvencionasen en 
establecimientos de créditos o entidades 
que exploten servicios públicos.

Manuel Eiros López, de 29 años, sol
tero, labrador, vecino de Coca, Ntivia 
de Suania (Lugo). Sentencia 369 de 1940.

Francisco García Rosales, de treinta 
v ocho años, casado, jornalero, y Sal
vador López Aldao, de 34 años, casado, 
propietario, ambos vecinos de Bufcu ; 
(Pontevedra). Sentencia 50' de 1942. |

José Esperón Landín, de 46 años, ca_ | 
sado, industrial, vecino de Marín (Pon--1 
teveclra) y Herminia Castrillón Subirá» 
tes, de 46 años, casada, maestra nació- ¡ 
nal, vecina de Pontevedra. j

Manuel Solía Adán, Je 31 años, chó- j 
fer, vecino que fué de Cotovad (Pon
tevedra). Sentencia 63 de 1942.

Fermín Requejo Lorenzo, de' 62 años, 
so'itero, labrador, vecino de Gustey.

Francisco Iglesias Expósito, de 58 
años,, casado, labrador, vecino de Coles.

Benigno Vázquez Barros, de 45 años, 4 
casado', labrador, vecino de Barbantes.

Honesto Rodríguez González, de 68 
años, casado, labrador, también vecino 

. de Barbantes. Todos de Ja provincia de 
Orense.

Emiiiio García Losada, de 42 años, .ca
sado, labrador, vecino cíe Manzaneda 
(Orense). Sentencia 636 de 1941.

Jesús Rodríguez Trevín, de 40 años, 
casado, labrador, vecino de Fojas-Vi- 
11ameá (Lugo).

Venancio Agrá Bendoiro, de 58 años, 
casado, labrador, vecino de Cuntís. Je
sús Agrá Fuentes, de. 32 años, casado, 
carpintero, de la misma, vecindad que 
el anterior. Manuel Fuentes Sayáns, de 
42 años, soltero, labrador, de 'ia misma 
vecindad ; y Avelino Ares Villa-vérde, de 
41 años, casado, labrador, vecino de 
Puente-Sampayo. Sentencia 25 d>e 1942.

José Martínez Va reía, de 37 años, ca
sado. Oficial de Ayuntamiento, vecino 
de Navia de Suarna ; José María Mejía . 
Díaz, de 66 años, soltero, vecino de Pie- ! 
drafita del Cebrero; Avecino Méndez 1 
Castro, de 57 años, casado, labrador, ve- j 
cino de Otero de Soldón; y Carlos Me- ¡

néndez Díaz, de 42 años, casado, Mé
dico, vecino de Xoreña. Toaos en la pro
vincia de Lugo. Sentencia 727 de 1941.

OVIEDO
Don Francisco Arróspide Olivares, Li

cenciado en Derecho y Secretario su
plente del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Oviedo. 
Certifico: Que en los . expedientes se

guidos contra los inculpados que se di
rán y por providencia dictada por este 
Tribunal Regional de Responsabilida

des Políticas de Oviedo, se acordó hacer 
saber que habiendo satisfecho tota'imen- 
te las sanciones impuestas han recobra
do los mismos la libre disposición de sus 
bienes.

Manrique Panadero Menéndez, vecino 
de Gijón.

Luis Ramos Fresnedo, vecino de Ovie
do. Sentencia 1.231 de 1941. Expedien
te 835.

Isaac Tascón Brugos, vecino cíe Gi_ 
jói>. Sentencia 1.770 de 1941. Expedien
te 1.587.

Benigno Sánchez Balbona v Avelino 
Bobes González, vecinos cíe Pañeda Vie- 
ga y Pola de Siero (fallecido). . Senten
cia 1.771 de 1941. Expediente 1.232.

Marcos Feito Arias, vecino de Valle- 
Beiimonte (fallecido). Sentencia 1.768 de 
1941. Expediente 1.402.

Enriqueta Díaz, vecina de Las Sega
das. Sentencia" 264 de 1940. Expediente 
número 753..

Manuel Alvarez González, vecino de 
Carbayón-Naranco. Sentencia 833 de
1940. Expediente 963.

Francisco Alvarez Otero, vecino de 
Cangas del Narcea. Sentencia 1.684 de
1941.

Francisco Oves Suárez, vecino de Pra_ 
via. Sentencia 1.470 de 1941.

Arturo López -Rivero, vecino de Po
sada de Llanes, fallecido. Sentencia nú
mero 1.790 de 1941. Expediente 1.703.

Alfredo Oohoa González y Francisco 
Mayo Ardura, vecinos de Pravia y Luar
ca respectivamente. Sentencias 1,757 y 
1.205 de 1941. Expedientes 969 y 1.723.

Rafael Cuesta Villa Nueva, vecino de 
Limanes-Siero. Sentencia 1.854. Expe
diente 1.968.

José Barrio Escalie. vecino de Oviedo 
(fallecido). Sentencia 1.075 de 1940. Ex
pediente 51 bis. '

Francisco Pendan González, vecino de 
Cangas de Onís. Sentencia 476 d'e 1940. 
Expediente 387.

José González González, vecino de 
Oviedo. Sentencia 1.860 de 1941. Expe
diente 19.

Antonio Suárez de la Losa, vecino de 
Pola.de Lena. Sentencia 1.918 de 1941. 
Expediente 1.710.

Consuelo García del Valle, vecina de 
Cangas del Narcea. Sentencia 1.447. Ex
pediente 1.148.

Evaristo Lombardero Suárez, yecino-

de Luarca. Sentencia 1.846 de 1941. Ex
pediente 1.501.

Ricardo Remóla Muir, vecino de Can
gas de Onís (fallecido). Sentencia 1.724» 
de 1941. Expediente 2.074.

Manuel Queipo Menéndez, vecino <13 
Villar-Belmonte " (fallecido). ’ Sentencia* 
1.744 de 1941. Expediente 1.653.

Jesús García Abasca'i, vecino de Lla
nes (fallecido). Sentencia 1.789 de 1941. 
Expediente 1.718.

Jesús Candado Rico y José Candado 
* Rico, vecinos de Cadavedo (Luarca). 
Sentencia 1.791 de 1941. Expediente nú
mero 1.493.

I Bonifacio Herrero Isla, vecino de GL. 
jón. Sentencia 1.799 de 1941. Expedien
te 1.647.

José Menéndez Veláz-quez, vecino cte 
Rondete-Salas. Sentencia 1.830 de 1941. 
Expediente 1.679.

Carmen Guisasola Pedregal, vecina 
de Grado. Sentencia 1.786 de 1944. Ex
pediente 1.251.

Femando Mier Arenas, vecino de Pe- 
rega-Onjigal (Oviedo). Sentencia 1.853 de 
1941. Ex pe d i en te 2.033.

Ramón García. Miranda y Enrique 
Magaranes Cernuda. vecinos de Luarca 
y Trevias, respectivamente. Sentencia 
1,845 ele 1941. Expediente 1.741.

Benjamín Alvarez García, vecino de 
Somado (Pravia). Sentencia 1.880 de
1941. Expediente 1.186.

Manuel García Royo, vecino de Bus-< 
to (Luarca). Sentencia 1.794 de 1941. E.\'„ 
podiente 1.634. ..

Baldomero Alonso Martínez, vecino det 
Anavo (lnfiesto). Sentencia 761 de 1940. 
Expediente 284.

José Gonzá'iez Alvarez, vecino de V i- 
llazón (Salas).— Sentencia 1.883 de 1941. 
Expediente 1.652.

Constantino Vega González, vecino de 
Laviaoa. Sentencia 1.872 de 1941. Expe- 
aiente 1.830.

Manuel González Iglesias, vecino dei 
Villazón (Salas). Sentencia 1.882 de 1941.; 
Expediente 1.656.

Don Froi'ián Neira Andión. Teniente de
Infantería y Secretario habilitado del
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Oviedo.
Certifico: Que por providencia de esta 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas se acornó hacer saber que ha
biendo sido satisfecho et primer plazo* 
de las sanciones económicas impuesta ai 
los expedientados que se dirán y gararu 
tizado suficientemente el resto de los pía-- 
zos pendientes, han recobrado los mis
mos la libre disposición de todos sus 
bienes.

Ernesto Vitienes, vecino oe S. Eula- 
lid de Cabrates (Villaviciosa). Sentencia 
1396 de 1941. Expediente 1.149.

Faustino Candas Fernández, vecino da 
Salas. Expediente 1.672.

Aurelio Huerta Asenjo, vecino de Gra
do. Expediente 793.
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Aurelio Galán Alvarez. Expediente número 
 1.409.

Juan García Gavito, vecino que fué 
■de Oviedo y  actualmente residente en 
Villa Iba. Expediente 971.

José Martínez Bances (a) «El Cuco». 
Expediente 264.

C ertifico : Que por providencia dicta
da por este Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas 'se  acordó ha
cer saber que habiendo sido satisfecha la 
totalidad cte la sanción impuesta por el 
Tribunal Nacional al expedientado A u 
relio Suárez Menéndez vecino de Salas, 
dicho expedientado ha recobrado la li
bre disposición de todos sus bienes, que
dando levantadas cuantas trabas, reten , 

.ciones, embargos v medidas precautorias 
pesaran sobre los mismos como conse
cuencia d e l ' referido expediente, núme
ro 1.217.

C ertifico: Que por providencia de este 
TribunalL Regional de Responsabilidades 
Políticas se acordó hacer saber que haw 
biendo sido satisfecho el resto de la san
ción económ ica impuesta por sentencia 
número 203 de 1940, en el expediente 
que se le siguió con el número 171, a la 
expedientada María Castaño García, ve
cina ue Langreo, ha recobrado la libre 
disposición de todos sus bienes, quedan
do levantadas cuantas trabas, retencio
nes, embargos y medidas precautorias 
9e hubieran verificado sobre 'ios mismos 
como consecuencia del referido expe
diente.

. \ _______
Don Froi'lán Neira A ndión, Teniente 

Provisional de Infantería y Secreta
rio H abilitado del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
O viedo.
C ertifico : Que por providencia de

este Tribunal R egional de R esponsabi
lidades Políticas se acordó hacer saber 
que habiendo sido satisfecho el total de*- 
las sanciones económ icas impuesta a los 
expedientados que se citan, éstos han 
recobrado- la libre disposición de todos 
sus bienes, quedando levantadas cuan
tas trabas, retenciones, embargos y me
didas precautorias se hubieran verifica
do sobre los mismos como consecuencia 
de los referidos , expedientes :

A ntonio Flórez Valdés, vecino de 
Cangas de Narcea. Sentencia número 
.1.819 de 1941. Expediente núm. 1.445.

M anuel G alán Alvarez, Aurelio F i- 
dalgo F idalgo. Salvador Andrés Comas 
Junquera y M arcelino Fernández He- 
res. Expedientes números 2.255, 1.640 
y 2.184. '

M arcelino G arcía Iglesias, vecino de 
Fuente de R oces. Sentencia núm. 1.970 
de 1941. Expediente núm.. 1.731.

Angel Arm ando Am odia, vecino cíe La 
E spina-Salas; Ramóti Sariego Artidie-

llo, vecino de In fiesto ; Severino Vega 
Onís, vecino de N ava-In fiesto ; Juan 
Díaz González, de Santianes. E xpe
dientes números 1.425, 1.366 1.347 y
1.332.

Fernando Cueto Labra, vecino de 
Cangas de Onís. Sentencia núm. 1.871 
de 1941. Expediente núm. 2.005.

Avelino Vailina Orviz, Andrés Qoa- 
11a González, José García Fernández, 
Julio Carro Arbesu, José Rodríguez 
M arcos y Angel Cabal Quintana. E xpe
dientes números 2.195, 1.240, T.130,
1.228, 1.129 y 1.259.

M anu el R odríguez Cueli y Pedro 
V ictorero V ictorero, vecinos de Colun- 
ga. Sentencias números 583 y 590 de
1940. Expedientes números 651 y 646.

José Benito T orviso, vecino de Tara-
m u n d i; José Ram ón Yáñez R ielo , veci
no que fué de Vegades, fa lle c id o ; P e
dro Rascón M oyer, vecino de Oviedo. 
Expedientes números 1.452, 1.454 y
1.515.

Próspero M artínez Suárez, vecino de 
R iosa (en prisión). Sentencia número 
1.360 de 1941. Expediente núm. 1.153.

Clemente B lanco González, vecino de 
Pola-Siero. Sentencia núm. 1:575 de
1941. Expediente núm. 1.003.

V íctor Vallina Uría, vecino de Avi-, 
lés. Sentencia núm. 1.404 de 17 de ju 
nio de 1942. Expediente núm. 1.976.

M aximina y R osario Fernández A l
varez, vecinas de Llanes y actualmente 
en M adrid. Sentencia de 23 de enero de
1942.

Blas García M enéndez, vecino de 
Ocaña-Quirós. Sentencia núm. 1.938 de 
1941. Expediente núm. 1.87Ó.

M anuel Huerta Rodríguez, vecino de 
G rado. Sentencia núm. 1.670 de 1941. 
Expediente núm. 306.

Adelino Suárez G onzález, vecino de 
Onís-Cangas de Onís. Sentencia núme
ro 1.741 de 1941. Expediente número 
1.824.

Constantino V ega G onzález, vecino 
de Laviana. Sentencia núm. 1.8.62 de 
1941.

José .F u eg o  A lvarez, vecino de Tiña- 
na-Siero. Sentencia núm. 1.558. E xpe
diente núm. 1.398.

G uillerm o R ionda M enéndez, vecino 
de G ijón , fallecido. Sentencia ¡número 
1.937 de 1941. Expediente núm.. 1.904.

Francisca M orán Villanueva, vecina 
de Puente Nuevo-Llanes, Sentencia nú
mero 1.097 de 1941. Expediente núme
ro 905.

.P edro M artínez M orán, vecino de 
Llanes. Sentencia núm. 1.850 de 1941. 
Expediente núm. 1.522..

V icente Núñez Fernández, vecino de 
San M artín del R ey  Aurelio. Sentencia 
número 990 de 1940. E xpediente núme
ro 595.

Carlos y Oscar Barredo Fernández, 
vecino de Grado-, Sentencia núm. 185 
de 1941. Expediente púm. 1.002.

Ram ón M artínez M enéndezí -vecino de

Oviedo. Sentencia núm. 491 de 1941. 
Expediente núm. 435.

Alfonso Vázquez Piñera, vecino de 
Pola de Lena, fallecido. Sentencia nú
mero 1.897 de 1941. E xpediente núme
ro 606.

A lfredo Mendizába'l V illalba, vecino 
de O viedo. Sentencia núm. 607 de 1940. 
Expediente ’ núm. 279.

M arcelino Cueli Fernández, vecino de 
C a ld on es-G ijón ; Abelardo A lvarez, de 
R oces-G ijón ; Juan Garrido Fernández, 
de Salas, fa llecido; Salustiano A lvarez 
Fervienzu, de S aliencia-Som iedo; Inés 
Caunedo R equejo, Carmen Alba A lva 
rez, vecinas las dos de Saliencia-Som ie
d o ; Quiterio Suárez López, de O v ied o ; 
María B lanco Cortés, de R oces-G ijón , 
y M ariano Arias M enéndez, vecino de 
Salcedo-Quirós, fallecido. Expedientes 
números 1.982, 2.269, 1.673, 2.112,
2.182, 222, 2.267 y 133.

E loy Sánchez G a r c ía ,. M anuel Valie» 
la Fernández, Em ilio del R iego, B enig
no Granda G randa, Guillerm o Vázquez 
V  i g iT , M anuel G onzález González, 
Constantino Aum ente González, Julián 
Rodríguez Fernández, A ntonio Inclán 
M artínez, Lucio del R iego, Pedro M ar
tínez A lvarez, Ram ona Iglesias G avi- 
to, Constantino Canteli Palacios, T o 
más Sánchez Sadia, R ogelio  Areces 
Fernández, M anuel Som iedo López, V e
nancio B lanco Sánchez, D avid  M uñiz 
G arcía, Luciano García A lvarez, Luis 
M enéndez Iglesias, Aureliano M aside 
Andrade, Agustín G arcía Alvarez y  Jo- 
sé Escandón A lvarez. Expedientes nú
meros 653, 838, 887, 945, 983 1.006,
1.042, 1.216, 1.219, 1.331, 1.510' 1.557, 
1.641, 1.793, 1.978, 1.991, 1.998! 2.015,
2.043, 2.171, 2.181, 2.119, 2.260.

M anuel N ovoa Pinin, Benigna M ade
ra Alvarez, M ercedes M adera Alvarez y 
Segism undo B nstillo González. E xpe
dientes números 1.237. 978, 974 y 1.783.

M anuel Pérez R odríguez, vecino de 
Tebonga-C . del Narcea, Sentencia nú
mero 1.350 de 1941. Expediente núme
ro 1.341.

Luis Pérez Lozada, .vecino Ú3 O viedo, 
fallecido. Expediente núm. 2.076.
' M anuel Alonso M edio, vecino de De- 

va-G ijón. Expediente núm. 2.270.
J.osé M aría Alonso Alvarez y José 

M aría A lonso V illa, 'V íctor D íaz Balsa 
y  Antonio Fernández López. Expedien
tes números 1.771, 1.345 y 1.106.

R icardo Balbín G ancedo, vecino de 
Co'lunga. Sentencia núm. 2.029 de 1941. 
E xpediente núm. 1.964.

Evaristo Arango Barcia, vecino de 
Santa Eulalia de Oseos. Sentencia nú
mero 1.380 de 1941. Expediente núme
ro 1.086.

Luis Otero G arcía, vecino de Cangas 
de Onís. Sentencia núm. 1.448 de 1941. 
Exipediente núm. Í.796.

V íctor Arias A lba y F idel Iglesias 
Zapico, vecinos, réspectivam ente, de
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Somado - B e lm onte  y L av ia na .  E x p e
dien tes  números 1.428 y 1.530.

Angel Suárez  M o rán  y Braul io  M a r 
tínez Díaz,  vecinos- de Reimeses-M ieres 
y P ra v ia ,  re spec tivam ente .  E xped ien tes  
números,  1.879 y 2.176.

P lác ido  R odríguez  Alvarez  y Luis  
O tero  G a rc ía .  E x ped ien tes  núms. 1.796 
y 1.990.

C onstan t ino  A um ente  G u n z á le ^  veci
no de T inéo.  E xpe d ien te  núm. 1.216.

R a m ón  T am a rg o  , Crespo, Vecino de 
Pi!oña-In íiesto ,  e Isabel  F e rn á n d e z  S u á 
rez, vecina de Oviedo. E x pe d ien tes  nú 
meros 1.367 y .214.

Dionisio  JVEadiodo G arc ía ,  San t iag o  
O rd ia ies  M encndcz,  José  Antim io G a 
lán R odríguez ,  José  Díaz  Alvarez,  
A lejandro  Mon.ato C a rus  y J e n a r a  A l
varez Ferm indez .  E xped ien tes  números 
789. 303, 1.432. 885, 1.421 y 354.

A rg en t in a  G a rc ía  Sánchez ,  Aurelio  
Pazón ,  Camilo Pa lacios  Díaz. E x p e 
dientes números 1.096, 2.185 y 1.641.

José  M a r t íne z  Muñ.oz y E ncarnac ión  
F aedo  Suárez ,  vecinos de F igaredo  y 
Oviedo, respec tivam ente .  Sen tenc ia s  de 
26 y 20 de febrero de 1942, resipectiva- 
mente .

Anton io  G arcía  Menéndez,  vecino de 
Somiedo. Sen tenc ia  de 9 de febrero  de 
1942/

E s te ban  G arcía  de la F u e n te ,  vecino 
de Mieres.  E xpe d ien te  núm. 1.649. .

R eca redo  Sa las  Díaz,  H erm inio  V a 
llina Suárez ,  Rosario  P e n d a s  . Caso,  
E d u a rd o  G onzá lez  (a) ((Barba Azu'b>, 
Ceferino Díaz  Alvarez,  M anue l  Sánchez  
de A rr iba ,  Fé lix  Vall ina L le ra ,  Crisan- 
to Ord iá lez  .v M odes to  R odríguez  Lue- 
je. E xped ien tes  números 1.013, 2.164, 
265, 943, 907, 1.461 v 2.185.

P A M P L O N A
P o r  haber  satis fecho to ta lm e n te  la 

sanción que les íué im pues ta  por este  
T r ib u n a l  R egiona l  de Responsab i l idades  
Pol ít icas a los enca r tados  que se c itan,  
con motivo de expedien te  ins tru ido  con
t ra  éstos por el Ju z g a d o  I n s t ru c to r  de 
R e spo nsab i l ida de s  Po l í t icas  de 'la pro-’ 
vincia  de G uipú zcoa ,  han  recobrado la 
libre  disposición de sus b ienes:

José  A nton io  E iz m e nd i  G a la r r a g a  y 
J o s é  G regor io  B eg u ir i s tá in  P i ldá in .  
S e n te n c ia  de 14 de febrero  de  1942. E x 
pediente  núm. 724 del  rollo núm. 2.353.

S a tu rn in o  D orronsoro  G a r ín .  S e n te n 
cia de 5 de marzo de 1942. E x p e d ie n te  
número 739 del ¡rollo núm. 2.406.

Ascensio E lorza  L a r ra ñ a g a  y R o m á n  
Alberdi  G ab ilon do .  'S-éntencia de 12 de 
febrero  de 1942. E x p e d ie n te  núm. 764 
del rollo núm. 2.450.

S o led ad  A lus t iza  Maíz .  S en tenc ia  de  
16 de febrero  de 1942. E x p e d ie n te  n ú 
m ero  718 de‘1 rol lo núm. 2.332 bis.

T  i b u r  c i o C a s ta ñ a res  L a r re a te g u i .  
Sen tenc ia  de 11 de marzo de 1942. E x 
pedienté  núm. 847 del rollo núm. 2.5'99.

José  E chán iz  I tucr ioz .  Sen te n c ia  d e

12 de febrero de 1942. E xpe d ien te  n ú
mero 764 del rollo núm. 2.450.

\£íctor Alm.orza Azcue. S e n te n c ia  de 
3 de marzo de 1942. E xped ien te  nú m e
ro 884 del rollo núm. 2.641.

M a r t ín  Bervondo Za-piain. Sen tenc ia  
de 30 de enero de 1942. E xped ien te  n ú 
mero 708 del rollo núm. 2.326:

L isardo Legari .sti  Vila. Sen tenc ia  de 
3 de marzo de 1942. E xped ien te  nú m e 
ro 823 del ro l lo -nú m .  2.576.

José  Pagóla  E cheveste .  S en tenc ia  de 
16 de febrero  de 1942. E x ped ien te  n ú 
mero 711 del rollo núm. 2.337.

A ndrés  C as taña res  L a rrea tegu i .  S e n 
tencia  de 6 de marzo de 1942. E x p e 
dien te  núm. 820 del rollo núm. 2.573.

José  . A rru ab an 'e na  O yarzába l .  S e n 
tencia  de 16 de febrero de 1942. E x p e 
dien te  núm. 717 del rollo núm. 2.331
bis.

Ignacio  Olloquiegui Echene ique .  S e n 
tenc ia  de 25 de febrero  de 1942. E x p e 
d ien te  núm. 713 de'l rollo núm. 2.336.

José  M ar ía  Iz ag u ir re  Arocena. S e n 
tencia  de 16 de febrero  dé 1941. E x p e 
dien te  núm. 719 del rollo 2.335 bis.

José  Odri.ozabala Iraola ,  y Sab ino  Uf1- 
qnizu Z aba le ta .  S e n te n c ia .d e  2 de ene
ro de 1942. E xped ien te  núm. 730 del 
rollo núm. 2.365.

Nemesio  E pe lde  A ram end i .  S en tenc ia  
de 18. de febrero  d e  1942. E xpe d ien te  
nú-mero- 763 de l  r.ollo núm. 2.449.

L ea ndro  Iz ag u ir re  Já u rc g u i .  S e n te n 
cia de 16 de  febrero  de 1942. E x p e d ie n 
te  núm. 711 del rollo núm. 2.337.

S a lv a d o r  Gómez Buil lón. Sen tenc ia  
de 22 de  noviembre  de 1941. E x p e d ie n 
te núm. 633 d ’el rollo núm. 2.166.

J u a n  G aym endia  O rm azába l .  S e n te n 
cia de 16 de  febrero  de 1942. E x p e d ie n 
te núm. 717 del rollo núm. 2.331 bis.

F e l ip e  Z a ld ú a  Iba rgoyen .  Sen te n c ia  
de -7 de marzo de 1942. E xpe d ien te  n ú 
mero 886 di rollo núm. 2.615. !

José  B r i t  C ip i t r ia ,  F ra nc isc o  Eche- 
veste E licechea y E s te b a n  G a ldó s  Iña- 
rra .  Se n te nc ia  de 3 de  marzo de 1942. 
E x p e d ien te  núm. 8Í1 del rollo número 
2.562.

M ar iano  A r ra le  Esnaola .  Sen te n c ia  
de 11 de julio de  1941. E x p e d ien te  n ú 
mero 553 del rollo 2.004.

L ucía  A zurm en d i  Y u r r i t a .  S e n te n c ia  
de  2 de sep tiem bre  de  1941. E x p e d ie n 
te núm. 663 del  rollo núm. 2.243.

Francisc.o M úgica  Am igorena .  S e n 
tenc ia  de 24 de febrero  de 1942. Expe-  ' 
d ien te  núm. 888 del  rollo núm. 2.646.

M an u e l  R o dr íguez  S ie r ra .  S e n te n c ia  
de  27 de enero de 1942. E x p e d ien te  n ú 
m ero 728 del rollo núm. 2.364.

F lo ren t ino  A rg á ra te  A zcárate .  ¡pen
i tencia de 25 de febrero  de 1942. E x p e 
d ien te  núm. 844 d e l  rollo núm. 2.604.

G ui l le rm o O ruce legu i  Oregui .  S e n 
tenc ia  de 12 de marzo de 1942. Expe- | 
d ien te  núm. 828 del r.ollo núm. 2.585. (

Angel  A gu ir re  O iariz .  S e n te n c ia  de ¡

20 de febrero  d e ' 1942. E xpe d ien te  n ú m
ero 788 del rollo núm. 2.493.
Angel A gu ir re  Oláiz. Sen te n c ia  de 

10 de abril  de 1942. E xpe d ien te  núrne- 
:o 725 del rollo núm. 2.354.

Nieoinedos Alberdi Osa. S en tenc ia  de 
23 de octubre  de 1941.. E xped ien te  nú 
mero 661 del ' rollo 2.241.

Gregor io  M a r t íne z  R edondo .  S e n te n 
cia de 5 de julio -de 1941. E xp e d ien te  
número 499 del rollo 1.909.

José  Antonio O rm azába l  E rraz qu in .  
Sentencia, de 11 de marzo de f942. E x 
cedien te  núm. 876 del rollo 2.620.

P o r  habe r  satisfecho to ta lm ente  . la 
uilición que Íes fué im pues ta  por este  
Tribunal Regiona l  de Respo nsab i l idades  
Polít icas a ios encartados que se c itan ,  
con motivo de expediente  ins tru ido  con-' 
:ra éstos por el J u z g a d o  I n s t ru c to r  d e  
Responsabil idades Po l ít icas  de la pro
vincia de N a v a r ra ,  han  recobrado la 
ibre disposición de  sus bienes :

A lejandro  Ju n ic o te n a  T orres  y I ,̂in/> 
Alcasemi Elicechi.  S en tenc ia  de 15 d a ‘ 
l ic iembre  de 1941. E xpe d ien te  núm. 7£ 
.leí rollo núm. 520.

Bonifacio  A lmandoz E zp o n d a  y P e d ro  
Arrecigor Á rsuaga .  S en tenc ia  de  17 de 
febrero de 1942. E xpe d ien te  núm. 571 
:lel ¡rollo núm. 2.333.

A gust ín  E g añ a  Calles.  Sen tenc ia  de. 
1 ‘de noviembre de 1942. Expedienté.-  
número 441 del rollo núm. -2.523.............

Beni to  U nz u e ta  U nzue ta .  Sen te n c ia  
:le" 17 de marzo de 1942. E x p e d ien te  nú-, 
mero 734 del rollo núm. 2.476.

Lorenzo Pasam.ontes  L a s u r t ig u i .  Sen- 
i-encia de 23 de diciembre  de 1941. E x 
pediente núm. 528 del rollo núm. 2.210.

Ignacio Cortés  Cebados.  S e n tp nc ia  
le 12 de marzo de 1942. E x p e d i e n t e n ú 
mero 245 del roffo núm. 1.810.

P e d ro  Ig a r tú a  Y arza .  Sen tenc ia  de 
23 de dic iem bre  de 1941. E xp e d ien te  
lúmero 458 del rollo nflm. 2.538.

Ju l iá n  P iu d a d o  Gallego. Sen tenc ia  de 
14 de agosto de 1941. E x p e d ien te  n ú 
mero 391 del rollo núm.' 2.055.

R afe l  M ad in av e i t i a  A nd uaga .  Senten«i 
d a  de 17 de d iciem bre  de 1941. E x  pe-, 
l iento  núm. 398 del rollo 2.072.

E u g e n i o  A ra n g u ren  M adinavei t ia*  
Sentencia  de 17 de d iciem bre  de  19.41* 
Expediente núm. 383 de l  rollo número 
2.037.

Gregor io  A rá m b u ru  E lgu e ta .  S e n te n 
cia de 11 de marzo de. 1941. E x p e d ie n te  
lúm ero  436 del rollo núm. 2.518,

Ig nac io  Isasa  E cheverr ía .  S e n te n c ia  
le 10 de abr i l  de 1942. E xped ien te  n ú 
mero 792 del rollo 2.497, instruícho por 
a Comisión P rov inc ia l  .de In c a u ta c ió a  
1c B ienes  de Guipúzcoa.

P o r  haberse  p re s ta d o  ga ra n t ía  sufU 
•iente para  responder  del ¡resto de l pa- 
'o aplazado de. la sanción económica 
[ue le fué im pues ta  por este T r ib u n a l
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al  inculpado Eulogio Gárate Osoro, en
sentencia firme dictada en 30 de agosto 
de 1941, con motivo de expediente ins
truido contra aquél por el Juzgado In s
tru c to r Provincial de R esponsabilida
des Políticas de N avarra  con el núme
ro 4r04 correspondiente al rollo 2.086, 
ha  recobrado dicho encartado la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
m iento de lo -preven ido  en el artículo 
cincuenta y ocho de la  Ley de R espon
sabilidades Políticas.

Pam plona, 10 de abril de 1942.—El 
Presidente , Eladio Carnicero.

R . P .— 20.114

PALMA DE MALLORCA
H an recobrado la libre disposición de 

£us bienes, con inhabilitación por el 
tiempo que se c ita :

Pedro José P.ons Menéndez, por ha
ber satisfecho el prim er plazoj por tres 
años, a excepción del chalet denominado 
((Cala Busquets)), sito en el pueblo de 
C indadela (Menorca), que queda como 
garantía  del pago de los restan tes  p la
nos. i

Sebastián Compañy M artí, por haber 
satisfecho el prim er plazo, por dos años, 
a  excepción de una porción de tie rra  
denomiuadá «Son Pujolet», s ita  en el 
térm ino m unicipal de  Olgaida, que se
guirá em bargada hasta la to ta l ex tin 
ción de la sanción económica im puesta.

Antonio Bennasar Vicens, por haber 
satisfecho el prim er plazo oe la  sanción 
que Je fue im puesta por sentencia de 
este Tribunal Regional, declarada firme 
por auto de 12 de noviembre de 1941, 
lia recobrado la libre disposición de sus 
bienes a . excepción de un coche niarca 
uBuick», que seguirá embargado, como 
garantía  del pago de los restantes pla
zos, quedando,, no obstante, sujeto a in
habilitación absoluta por el tiempo de 
dos años. • .

R . P .—19.204

José Boned Colomar, por haber sa tis
fecho to talm ente la  sanción que de fue 
impuesta por sentencia de este T rib u 
nal Regional, declarado firme por auto 
de 14 de noviembre de  1941, ha reco
brado *la libre disposición de .sus bie
nes, quedando, no obstante, sujeto a  san
ción de cinco años de destierro de las 
Islas Baleares e inhabilitación absoluta 
por el tiempo que dure la condena.

R . P .—19.195

E nrique Molina Radello, por haber 
satisfecho totalm ente la sanción que le 
fuó impuesta por sentencia de este T r i
bunal Regional declarado firme por au
to de 26 de diciembre de 1940 ha, reco
brado la libre disposición de sus bienes, 
quedando, no obstante, sujeto a  sanción 
de ocho años de destierro de l îs Islas 
Baleares.

R'. P .—10196

José Díaz Victory, par haber satisfe
cho totalm ente la sanción que le fué 
impuesta por sentencia de este T rib u 
nal Regional, declarado firme por auto 
de 30 de diciembre de 1940, ha reco
brado la libre disposición de  sus bie
nes, quedando, no obstante, sujeto a  
sanción de «eis años y cuatro meses de 
destierro de las Islas Baleares. .

R . P .—19.198

G R A N AD A

Don José L iñán García, Presidente del
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Granada.
Hago S a b e r: Que habiendo satisfecho 

totalm ente la sanción económica impues
ta  por este Tribunal a  iios expedien ta-' 
dos que se oirá, han recobrado éstos la 
libre disposición de sus bienes.

Manuel Salinas Pérez, vecino de Gra
nada. Expediente 1.076 de 1938.

Sebastián Navero Jim énez, vecino de 
Loja. Expediente 1 de 1936.

Rafael Baquero Sanm artín, vecino de 
G ranada. Expediente 38 de 1938.

Antonio Casero Muñoz, vecino de 
Jaén. Expediente 19 de 1939.

Cristóbal Cervera Pedregosa, vecino de 
Montefrío. Expediente 1.740 de 1938.

Ricardo Corro Moncho, vecino de Gra
nada. Expediente 991 de 1938.

Francisco Chacón García, vecino de 
Cali casas. Expediente 2.123 de 1938.

Antonio Rojas Palomo, vecino de Má
laga. Expediente 911 de 1940.

Ju an  Ballesteros Márquez, vecino de 
Ronda. Expediente 14 de 1940.

Ernesto V illar Molina, vecino oe An- 
dújar (Jaén). Expediente 919 de 1939.

José Fernández Crespo/ vecino de Má
laga. Expediente 202 de 1937.

Eulogio M antas Arenas, . vecino de 
Santafé. Expediente 1.889 de 1938;

Pablo Gallego Casado, vecino de Por
cuna. Expediente 19 de 1937.

Francisco Zafra Ramírez, vecino de 
Pinos Puente. Expediente 2.006 de 1938.

Cándido López Uceda, vecino de G ra . 
nada. Expediente 1.029 de 1938.

Emiliano Montiel Campos, vecino de 
Los Villares. Expediente 138 de 1939. 
Queda libre, asimismo, el crédito que 
dicho encartado tiene a su favor contra 
don José Serrano Higueras, vecino de la 
misma lo cal id aid, por venta a dicho se
ñor de una fábrica de aceite.

Antonio Orta Andrés, vecino de Lina
res. Expediente 2.825 de 1940. Recobra 
Ha libre disposición de sus bienes, ex
cepto las fincas que a continuación se re 
lacionan, que quedan afectas al pago del 
resto de dicha sanción.

Casa m arcada con el munero '6  de la 
calle del Puente, de la ciudad de Lina
res.

Casa marcada con el número 22 de la 
calle Cánovas cien Castillo, - de la misma 
ciudad. 

Casa m arcada icón el núm . 45 m oder
no de la calle Salmerón, de la ciudad de 
Linares.

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
LA CORUÑA

El Juez Civil Especial Accidental de 
Responsabilidades Políticas de La 
Coruña hace sa b e r: 1
Que habiendo sido satisfechas to ta l

m ente las sanciones económicas impues
tas a Antonio Carballo Vázquez, vecino 
de Ju stey , término munipipal de Coles 
(O rense); José González F reire, de 42 
años de edad, casado, jornalero, hijo de 
José y  de Angela', n a tu ra l de Redes, 
término municipal 'de Ares y vecino de 
Cambre, y Gerardo Vázquez Diéguez, 
vecino de Castro Caldelas (Orense), en 
pieza separada número 603, han reco
brado la libre disposición de sus bie
nes.

La Coruña, enero de 1942.—El Juez 
Civil Especial, Sebastián M artínez R is
co.—Ante m í: Javés Alvarez.

RESPONSABILIDADES PO
LITICAS 

CITACIONES
LA CORUÑA

P or la presente, y en v irtud  de lo 
acordado por el .señor Juez  In struc to r 
en providencia de esta fecha recaída en 
v irtud  de carta-orden de la Superiori
dad , se hace saber y notifica en forma 
a  los expedientados Domingo González 
Núñez, vecino que fue de esta  c iu d a d ; 
F lorentino Gómez Acedo, vecino de La 
C o ru ñ a ; Eduardo Corgo M atos, vecino 
de ídem, y R icardo del P u erto  P rad a , 
ex carabinero, que por acuerdo del T r i
bunal R egional de 'R esponsabilidades 
Políticas ide La Coruña, dictado en el 
expediente instruido contra el citado in
culpado, &e pusieron los autos de  m ani
fiesto en la Secretaría  de dicho T rib u 
nal por térm ino de tres días, a  contar 
del siguiente en que la presente se pu
blique en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O  y de la provincia, para que 
puedan instruirse y form ular dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes es
crito de defensa, pudiendo comparecer 
por sí o por medio de m andatario  y va
lerse o no de Abogado para su defensa, 
si bien los honorarios de éstos serán de 
cuenta del que los designe.

Y  para que conste, al objeto de que, 
sirva de notificación a los referidos he
rederos, dado su ignorado paradero, ex
pido la presente en La Coruña, a once 
de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos.. — El Secretario , José Leonor 
G onzález .— Visto bueno: El Juez Ins
tructor, "Alfonso Alfonso Núñez.


